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DIARIO OFICIAL
OEL

SuJJsecretm1a
DESTINOS

Beñor_

OFICINA DE INFORlMACION

CirOJÜar. Exorno. Sr.: El Rey (q. D. g) ha. tenido
a bien disponer que en el pabell6n de este Ministerio,
que existe en la ca,1le de A:wá, adosado al Banco l!lJ
pafiol del Rfo de la P.Lata, funcione desde la publicación
de esta disposici6n un Negociado de «Infor1IUl.C16n y
HecJamacioncs:t, en el que podrán, solicitarse por el per
son al civil y militar los informes que estimen conve
nientes, respecto a 1m asunltos ~ todas· clases que pue
dan afectarles personalmente, y las reclamacionett r¡tIe
el pl'1'sonal cí',,"íl considere pertinentes hacer rtEpedo a
la aplicaci6n de la vi~nte ley de diostinos civilos y su
incllmpllilmlient.o por las autortdades de eslle ~n, asI
eorno las referon~os a rocJutarni<'nto o de otra fndole.
fln[,('I;Ol'CS al ingI'(>so en filas de los Interpl'ndos y sus
(\(\\1(fm; y las que lengan roIaci6n 0011 ad.it1dkacion\!lll
d<' Sf'1'vi('iCf, y con:tr'atas ll. rpartlculRI'I"S. Es a.<>irnilm1O la
vn!:tllltll<i ¡Je S. M. que a fin de que esta dIsposlci6n sea
diflll1(iidrt y PlIOllJn IIi('gar a (X)noclrnlonto do tedO!1, se
)lI,lhllr¡llC ('11 la aaceta di! Ma.lritl y Bol,wtitU'8 OftcialelJ
de las provinclrt~.

De roa.l ol'<1cn Jo dlgo a V. E. para. su conOCImIento
y dIl'llnás efectos. Dios gua.rde n. V. E. muchos lI11oa..
Madrd 18 de soptJcmbre cID 1923.

I!loQenerat enCUitado del dqpacho,
Lurs BJI:l'WtlD~ DE C.AS1'JtO T ToxAa

Circu.rar. Excmo. Sr.: En armon.1a con lo dispuesto
para los funcionarios civiles t'n la ~al ord,en de 17
del actual, inserta en la Gacc1a de 18 <rel mismo, nQ
moro 261, el Rey (q. D. g.) ha. tenido a bicn dbponer
que 1<6 Capitanes gcncr'alcs de las regiones <'xijaD oe
los gobcrnndort~ militares de la provincia de su man
do. la presencill en sps d<'Stinos de todo el pl'r'sonal per
ten<'ciente a los mismos, zon.a.<;, cajas de recluta, de
mal'caci"nes y rf'gimientos de r('s('rva., asI como la I'HID
tual ll.SU;\.cncill. de unJíorme dW1ant.e la2 horas cb> des-
pacno. '

De real orden lo digo a V. El para su oonocimtentu
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos ailos.
Madrd 18 de septiembre de 1923.

El Oeneral enear¡ado del "eapacho,~.
Lms BERMUDEZ DE C.urrBO y To~us

Señor... " ~"~-tf~::

(De la Gaceta)

Exomo. Sr.: A ,propuesta del Jefe del Gobierno, Pre
sidente del Directorio Militar, y de n.cuerdo (,'OU el
ll1i~mo.

S. M. el Rev (q. D. g.) se ha servido au!<>r1zur ll.
lcJ6 Excelentl~ímos Seflo!'C6 Generah's D. FrancIsco Rulz
d('l Portal y MartInez y D. Dalmiro Rodt1guez Pcdré
pare qu(', al ob.ieto de estud.iar el pr<\)kma df' ],~>; l-;ub
flifltcncia.~ nroc~ •.rand() Sil [~bnratam!ento, exam1l1en e
illspcccio~e~ en b; Ceniro; mi.nífltl'riules :t: (](>¡Wlldcll
cias de h., mlilmos los eXpI1U¡eIJte.<¡ relaCionado,; con
Sil" pN'cios, exlsl.l'neill.S, Irlllls'portes y dülll{¡,S d~ltos r¡lte
('l'itl-mcn convpni('nl.l·s rd ('JI'clo.ne real orücn 10 (Hgo rt V. R pum su ronocimlcnto
y dM'Iln(U¡ efl'Clos. lllos ¡';lllU'(\I', 1\ V. K muchos!1.f¡<>-.;.
I\lrt(lrW 17 de s<'plinmbl'e de 1D23.

MIOUEL PlUMO DE HJVERA y OURANEJA

.l;Piiores Sul»l('Cretarlos de I~ Minis-tforios de Estado
y de la GUll'J'ra, Jefe del 1<Btad'o Mayor Dm.tra1 de 1.:1.
Armada y encargaLl,os dcl despacho de los Departa
'men~ ministeriales.

PIESIDENCIA DEL DIRECTORIO MILITAR

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ORDENES

PARTE OFICIAL

lImo. Sr.: Pura prevenir y remediar los po6lbles per
juici<Jl que lleva aparejado el retraso en el da~pacho de
(Jxpcdien tes,

So M. el Rey (q. D. ~.) se hu servido disponer que en
el plazo de quince illas se formalice por tldos 10; Cen
tros min isteriales y sus dependencias, sin excusa algu
na, UD tndice, re!tl.ciGn o inventarto de cuantos asuntce
ingreslWos en el ll,ltimo quinquenio estén sin relK>lver n1
despachar; ron nota de las causas de dk:ho retraso O
eemora.

De real orden lo digo a V. l. para su C9nccimientx>
y efectos consiguientes. Dios guarde a V. l. muchos
lúios. Madrld 17 de septiembre de 1923.

MIGUEL PRI:MO DE RrvBRA y OImANEJA

Se!1ares Subeooretarkls do Estado y Guerra, Almirante Jefe "
del FstadD Mayor CentrllJ de la Armudoa, encargados
de los Ministerios de Gracia y Justicia, Hacienda. Go
bernaci6n, Instrucci6n .pública, Fomento, Trab~j!1, ea
mereio e Industria y Oficial mayor de la PresldenClIL.

.'~ (De le. Gaceta)
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RESIDE.J.,,\¡,ClA

MATRIMONIOS

SCfioros CapiULn gl'ncml de la qulnta rcgión y Cbl\lall
dante gt'nNal <I'e (;cuLa.

Scfior Infolvcnt0r civil de Guerra y Marina y dcl Pl'O'
teclorado en. Marruocos.

Excmo. Sr.: Accediendo 1\ 1'0 solicitado por 01
Buboficial de Infantería, con d,'stino en el rel<im¡cn
to Guadalll.jara núm. 20, acoltido a la ley de 29 de
junio de 1918 CC. L. núm. 169), José Pérez Sorra,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 informado por
ese Consejo Supremo en 3 del mes actual, se ha ~r
vido concederle licencia para contraer matrimonio
con doña Carmen Bou Cardona.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimien-

S<'!·nlO. Sr.: }':;n visin <Id ('scl'Ílo y ccrtificado dc re
con'lCimientü facultativo que V. '\. H. cursó a ('Sto MinIoS
1<'I'jo en :lO del ml'S pl'ÓXÍilh) ,pasado, dando cuent.a de
haber <lec' tarado, con l'arácl.l'r provisional, de reemplazo
pOI' ollfl'I'11l0. a pllrt.i r <1<'1 dta lG de d!icho mes, con resi
dencia en O'it'doba, al capitán ,le Infantl'rla D. Angel
Sanz Vinager'llS, del !'eg-i miento Soria nOmo 9, el Rey
(q. n. g.) ha tl'n ido a bion c,'nfinr.ar la determinaci61l
de V. A. }{, .por haberse cumplido Io.s rcquil"ltos que de
t.f'rminll la real orden de. 14 de ellero de 1918 (C. L. ntl
mero 19).

De real orden lo digo a V. A. R. para su conocimiento
y demfts efeclos. Dios guard!c a V. A. R. muchos afi.os.
Madrid 17 <le septiembre de 1923.

El Oenoral encar¡:ado del dospacho,
LUIS BERMUDEZ DE CA8l'RO y TOMAS

Serior Capitán general de la. segunda regi6n.
Sefior Inl.l'rventor civil 00 GllCrra y Marina y del Pro

tectorado 011 Marruecos.

REEMPLAZO

Excmo. Sr.: En vista del escrito y certificado de re.
conocimiento facultativo que V. E. cursó a este MiniJJ.o
t.f'rio en 6 del .mes actual, dando cuenta de ha.ber de
claraclo, con carácter provisional, de reemplazo por he
rido, a partir del dta 18 de julio último, con rcsídencla
en esta Corte, al teniente de Intanterta D. José AndréS'
Hu'iz del Arbol, 01 Rey (q. D. g,) ha tenido a bien onn·
firmar la dmermlnaef6n de V. E. por hl'berse cumpli
do los requisitos que determIna la 1'00.1 orden de 14 do
enero de 1918 (C. 1,. na.m. 1n) y hallarse comprendido
en 01 artIculo 4B do las inst.l'ucclonCl'l aprobados por la
de r, {\e ,funlo do l!m:> (C. L. nam. 101).

De ron.! orden lo di~() n V. F:. plll'!\ su ~itO<.'.lmlento'
v d\'rníLs d~'ctos. Dios ¡('unl'dl1 a V. }<;. mucha¡ aftOS.
Mn<II'ld 17 de slIpllemlll'O <io 1923.

El Otn.ra! encarilado do! Mlpacho,
LI'IS llJr.ltMum:l\ DI<: CA...."I"RO y 'rOMAS

senor Capitán general de la primera. rcgi6n.
Sefl.ores Comn.n~r.nte general ,~le Ceuta e Interventor el·

vil da Guerra y Marina y del' Protectorado en Ma
rruecos.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por el
sargento de Infantería, con destino en el b~tallón

Cazadores de montaña Berga núm. 1, acogido a
la ley de 29 de junio de 1918 (C. L. núm. 169), Epi
fanio Lozano Calvo, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con io informado por ese Consejo Supremo en 3
del mes actual, se ha servido concederle licencia
para contraer matrimonio con doña Ernilia Nava
rro García.

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiell
to y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 17 de septiembre de 1923.

El Ooneral rncargado del despacbo,
LUIS BEIL.'\Il-nEZ DE CASfRO y TOMAS

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina.

Señor Capitán general de la cuarta región.

to y démás efectos. Dios guarde a V. E. muchos ~
años. Madrid 17 de septiembre de 1923.

El General encargado del despacho, ~

Lt1S BERMl:DEZ DE CASfRO y ToMAS ~

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina.

Señor Capitán general de la tercera región.

ASCENSOS

•••

Sección de InflIDterla
=

Relad6n r¡u.e 8ll cfta

D. EmlIlo JarllIo de la Regucra, del regimiento Tetu:\:1
núm. 45.

» IgnacIo AuMn Pereda, del bata.1I6n de Cazadores
Barbastro, 4.

» José González Fsteban, (fd Tercio de Extranjeros.
» Segundo Sánchez de la Paz, dcl mismo.
'» Carla¡ A1:Dugaray Jácome, do! mi&'IIlO.
» Manuel 'Dtaz Criado, d('1 mismo.
» FederIco Navarro Fornándcz, del regimiento Serra.

llo, 69.
Madrkf 18 do scptJ.cmbre de 1923.-13ernl'Od,ez de

Castro.

Excmo. Sr.: El Rl'y (q. D. g.) ha tenido a 'JiPll
conceder l'l cmpleo SUpl'rior iI1¡Jllcd'iato, cn propul'sta ex
traordinaria do a~C'€lI:;O', a les alfl'rC'O':s de lnfanll'ría
comprl'ndido,; l'H la siguiente relación, que principia
con D. Emilio Jarillo de la R,'g,ucra y tcrmina con d'olI
1"e<Lcl'ico NUl'aI'l'o l,'ernúnuez, lWI' contar en su empleo
el pLazo que detcnni lIa la ley dli 10 de mayo de 19~1

(C. L. Ihúm. lHG), 11I1.lIal',;e ¡J'('clara<los apto,; para el as
censo y exbtlI' I'u.cantes <le t('llielIte; ~khjendo ~lis.rrl.ll.\r

en el que se les coufíCI" la l·f(\<:ll\'ldlld do I de .Iull('
llltimo'y {,mtinu:tr ('11 los mistllo,; d('slilWs (jUI' hoy "'1'
Vl'll. Es lL..;jmisl!1o la \'oluntad dI' S ..~1. q'llc la pl">el1le
disposición surla pf~'d) s :lA\'lIlinistrath'(lS a pllrtir ;\¡, 1\
revista (íe ('omisario d..1 IIICS d(' ag(hto próximo 1)/\"\(1,,,

De ral! oIüen lo digo II V. E. pilla su COllo(;lllllellto
y d~\IllÚS ef,'Clos. Dios gu:mk a V. E. mucho!; aii.' s.
Mlldrtl 18 <le se}lt.icmbl"\~ d'e 1\)~:l.

El Gene, al encar¡:ado dol despacho,

LUIS BEHNlUlJEZ DE CASfHO y '1'OM,1S

Excmo. St·.: Accc<lienuo a lo solicitad/:) pUl' el Gén~

ral de bI :gada, en situación dc pl'imera resena, ~LU

Manuel Mal'tínez y GaH:ía, el 1{ey (q. D. g.) ha t,t'Ul<:O
a bien autoI·,zal'!e para <1ue lije su reoü.lelIcla en L'\.S
Pa.lmas ue lit'cm l'[Wlcu'ia.

De real oll1en lo digo a V. E. para su conocimiento
y dCJU;lS efectos. Dios guarde a V. E. muchos añ.,::; .
.Madrid 18 de sl'ptiembre dc 19~3.

El General encargado del despacho,

LUIS BERMCDEZ; DE C.a.-:.'TRO y TOMAS

, Señ.or Capitán general <Al Canarias.

Señores Capitán general de la cuarta región e Interven
tor civil de Guerra y Marina y del .t'rorect0rado en
Marrueco:¡.
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SUPERNUMERARIOS
Ehmo. Sr.: C(H1fonno con lo solicitado por el ca

)itún do lnfantcwía D. Cados C,,-'nz¿'t!ez Yuste, del 1'0~i·

l1iento Tduún nÚIIl. -loS, el Bey (q. D. g.) R' ha serü!'o
:Qnce'l.1er!¿' el pa."e a supernulIle1'al'io sin sueldo. eCO!l
lITeglo a las 1,"1111l'.S 6I1.1en~B de S dl' ago:'to de 18~9 y S
:le julio de 1922 (C. L. núms. 352 y 253). quoc!\muo
~<l'sclipto para t:C'C!os los efectos a esa Capitanía gt'
tl<>ral.

De l'('a1 oTIlen lo digo a V. E, para su conocimiento
\' dl('mús efectos. Dios guarde a V. E. muchos MeS.
I.ladro 18 de septiembre ct-e 1923.

El Oeneral encargado del despacho,

LUIS BER..'lL'DEZ DE CASTRO y TOMAS
Señor Capitán general de la qUin·ta r'E'gión.

Señor InteryentcT civil de Guerra y Marina y del Pro
tecrorado en. Mar-ruem5.

E.,CIno. Sr.: En vista de la instancia que V. E. curs6
a este M:nisterio en 4 del mes actual, promovida por el
teniente de Infantería (E. R.) D. Antonio Blasco B~as

co, del regimiento Tetuán núm. 45, en sf1plica de qne
se ll' conceda el pase a sl\pernumerario sin sueldo, y te
niendo en clIenta que existe persona.l sobrante de dicho
empico, el Hoy (q. D. g.) ha tenido a bien acceder [\. lo
wlkit,ldo por el l'e<'U ITcn te. <x.n arreglo a la.s reales ór
den~ <le ::; dl' a"ostn ete 11'89 y 8 de julio de 1922
(C. l•. 11 tím". ;3(;2 .r 25:3), qucdand.o adscripto pal'a b.xlos
los efectlls a e,.;a C¡~pitanía g-cllcI'al

l~ I"al 01'(\Pll 10 d¡~o a V. K ¡mI[\. su col1Pciallpnto
y (km;¡s efeetos. Dios ¡....ulIn!l' a V. E. JJluehos unos.
Mad['i<1 17 dc septil'mlJl'e de 1!:l23.

El Oeneral encargado del de'l'acho,
L¡;IS HJo:[t:lll'm:7. !llo: CASTIW y TOMAS

Sdío!' Capitán 1;('I1('I'al de la qtlillta rl'giólI.
,seií, l' 111(('['\'('1:101' dril de GUl'J'l'U y Mal'ina y dd 1'1'0

tectol'ado ell Mal'ruecos.

VUELTAS AL SERVICIO

Excmo. Sr.: En visl a dd <JCI1.iflcado de l'OOJtl"'cíl1liCl>
to facultativo sufrido :pOI' 1'1 teniente coronel de Infl\!l'
tl'I'ín D. Vkentc Al(;o))('r AJafont, d(¿ reüITl'pJazo por en,
fermo en ~a regi6n. que V. E. remiti6 a CSLe Ministerio
en 31 dd mffi plóximo pasn<l'o; V eomproháml()s~" pr)r
dicho documpn'j;(, que el interpsado se halla en condi
ciones di> p1'l'star S('rvicio, el RJey (r¡. D. g.) ha. tenido
a hínn d ¡spoller vllcJra a activo, qt~anrro disponible en
dicha región ha.4a. que le corresponda ser colocad'o.
según pr('«'lptún In I'(il.l orden de 9 de sClpticmbre "re
191R (C. L. núm. 24!).

De real ord':'n 10 digo a V. E. para su conocimiento
y dcm{\s efo~tos. Dios guarde a V. E. muchos al1os.
Madrid 17 de gcpti~'lllhle dn 1923.

El Oeneral encargado del despacho,
LUIS BERMUDEZ DE CASTRO y TOMAS

Sefior Capitán g'('ncral de la tercera regi6n.

Seflor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pta·
toctorad'o en Marruecos.

S~rm(). Sr.: En vlstn del certificado de reoonocLm1en
tI) fll.cultntlvo sllfr!¡lo por d caplté.n de Infa.nterta don
LuIs CI1I'VIl.iltl Arr'il'tn, de ~lllpJllzo por herido en esa
rqdón, qu(' V. A. n. I'l'rnltl6 a ec;:t~ Min,ls(lrlo (>n 27 11('1
In"", l)t'(~:dmll pasado; V coll1.TJrobf\ndosc por dicho docu
IIll'llltn que 01 int,opeRado se halla <'n condllclonl's de ;pres
tltr ~r'viclo, el Rt'Y (l]. n. g.) hn tenido a bIen dlspo
np.r vuo'va :1 ne(ivo, quedando disponible en dIcha re
gión hnsta que le corresponda. ser colocado, ;;eg11n pre
coptl1a la real orden de 9 de septiembre -de 1918
(C. L. nl1m. 249).

De real oredn io digo a V. A. R. :para su conocimiento

y demús efectes. Dios guarde 11 \'. A. n. !llllChos añ,,,".
Madrid 17 de septiembre de 1923.

El Oenera) encargado del c'espacho.
Lms BERMXDEZ DE CASTRO y TOMAS

Señor Capitán general de la. segunda región.

Señor IDtenentor ci\'il de Guerra y ~larina y del Prú
\(;('l"1'a.do en 11a.r-ruecos..

-----""-~-.,.,.-..."'..,..-------
SecdÓD de [aballena

(X)NCURSOS

Circular. Excmo. Sr.: Para proveer una vacante
de subalterno de la escala activa que existe en d
Grupo de Caballería de InstrUCCIón, que ha de cu
brirse con arreglo a cuanto dispone el real decreto
de 21 de mayo de 1920 (C. L. núm. 244), el Rey
(q. D. g.) ha tenido a hien disponer se celebre el
correspondiente concurso. Los tenientes y alfére
ces del arma de Caballería que deseen tornar parte
en él promoverán sus instancias en el término
de veinte días. contados a partir de la fecha ele
la publicación de esta real orden, acompañándose a
las mismas copias de las hojas de servicios, de he
chos y demás documentos justificativos de su apti
tud, las que serán remitidas directamente a esl e
Ministerio, por los prinH'ros jefes de los Cuerpos ()
depl'ndl'ncias, consignando los que SI' hallen sir
viendo en Africa, si tienen cumplido 01 tiempo de
ohl igatoria permanencia I'n dicho territorio.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiell
to y dl'más efectos. Dios gilarde a V. K muchos
años. Madrid 18 de scptil'mhre de 1923.

El Oen..al rncargado del Mspacho,
LUIS BJo:IUIIl;DEZ DI:: C"''rrRO Y TOMAS

Señor...

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (r¡. D. gj.), por 'l'CSIOlución de
fecha de ayer, se ha servido conferir ell mando de
cuerpo y cargo que a continuación se expresan,
a los coroneles y teniente coronel de Caballería
comprendidos en la siguiente relación, que princi
pia con D. Joaquín Calvo Lacasa y termina con
D. Antonio Navarro Santana.

De real orden 10 d~go a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 18 de septiembre de 1923.

El Orneral encargado del despacho,
LUIS BERMUDEZ DE CASTRO y TOl\!fAS

Señores Capitanes generales, de la prinwra y ter
cera regiones.

Señnr Interventor civil de Guerra. y Marina y del
Proteeoora.do en Ma.rruecos.

&eÜlCl6fl qw .. C'IhJ

Coroneles

D. JOll.Quín Calvo Ln.ClUlA., a,."cendido, del reglmlen.
to de CazadorNI Victoria EUllenia núm. 22, al
Depósito de recría y doma de la séptima zona
pecuaria. •

:t Alon.c~o SnavPfl"" Vinf'nt, disponihlf' f'n la pri.
mera rep;ón. ~ (,;f'rcf'r el <'Il.rp"n dI' Inspector
Jefe de la séptima zona pecuaria.
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Teniente Coronel

D. Antonio Navarro Santana, del regimiento de
Lanceros Reina núm. 2, al Depósito de Ca
b~llos Sementales de la primera zona pecua
rIa.

Madrid 18 de septiembre de 1923.-BermÚdez d::
Castro.

SlJELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: El R\?y (q. D. !!.) se ha sC'nido con
ci"der la gra'ifkaci6n de -efectividad de 500 I)('&:'tas an\¡¡¡
IC';:. ¡:¡PI' hallal~ comp1-endi<i'cs en el apartado 11) rje 1-1
base undédma de la ley.Gt' 29 de junio de 1913 (C. L. nú
mero 169), a. los prAesores primeros del cUerpo ,;.;
Equitación i>¡ilitar D. Alejandro RoseU Mendoza, don
Manuel Gómez Tabanera y D. Francisco Jiménez nlliz,
<:en d€'stjlJ.(\ I'n la Comandancia gelK'ral de Melilla ter
cera C<J!!'and'ancia de tropas de Intendencia y bat'allún
de RadlOtekgrafía, respectivamente, pNcibkndola a
partJr de 1.0 de octubre próximo ,·C'nidero.

De r~al (ll~en lo digo a V. E. para su conocimiento
y demas efecto.>. Dioo guardt> a V. E. muchos años.
Mad1'id 18 oc sC'ptiembI~ de 1923.

El O~nNal ~ncargado d~1 d~spacho.

LUIS BERMUDEZ DE CASTRO y TO~rAS

Señ0res Ca.pil:í.n ~n('rnl d<' la primera región y Coman
dante ~n('Tal d.e MeJilla.

Sefíor In\.e¡·vC'ntor civil do Guerra y Marina y do! Pro
l,oc1'.orl\<r0 C'n Al at·I'l1l)(.'oS.

-------_...._--------
Seccl6n de Artlllena

REEMPLAZO

Serrno. Sr.: Visto ('1 ('Scrlto ele V. A. R. ele fecha 11
del ml'S u<·tl4a1. parUcipundo ll. l.'Ste Ministerio que hu
dnclarado dC' I'N'Inplnzo por enfermo, con cará.c!)('r pro
visional y I"C'sj(rl'ncin en Málaga, a partir del 12 de
~to pr"Óximo pasado, al comandante de Artilleria
D. José Solís y Ri('Stra, con dlC'stino en el I'('gimiento de
dich.a Arma, de MeUlla, por haber cumpl.idD en (ieha
fel:h.a ouatro mC's('$ de licl'ncia por enf,ermo y pr6rro~:1;

y COlTlpl'obánd('S(' por el certifica.c1o que acompafia que
no puree inco1'porarso a su d,pstino, el Rey (q. D. g.) Se
ha sCI'viu"o aprobar La dl'terminoación, de V. A. Ro, pC'r
hahcrS<' a,j'u~tadD a 10 que previenC'n las reales 6rd,enrs
d(' 5 (10 jUl1lio ell' 1¡)()5, 18 d~ noviembre de 1916 y 11
de enero do 1~1R (C. L. n11ms. 101, 250 Y 19) !'O">--¡x'c
tivllmentC'), quedando obligado dicho jefe, al volver a
activo, a cumpli!' ('1 plazo de rninima permanencia en
Afriea, S(·g11n previene ('1 articulo séplJimo del :renl do
crC'to (fe 30 de junio de 1921 (C. L. nOm. 259).

De I"al orden lo dIgo a V. A. Ro para su conocimiento
v domá~' {"f<'Gtos. Dios guardc a V. A. H. mucha> hflos.
Madli.d 17 de scptiembl1~ de 1923.

El General encargado del delpacho,
LULC:; BERMUDEZ DE CASTRO y TOMAS

Seflor Capitán gem'ral de la segunda r<'gión.

&fl.ores Comandante h"CnM'al de Melilla e Intervenk'r
c:ivril elo UU<'ITa y MariMa y del Protectorado en :,la
rl'U!nIS.

•••

Secclon de IngenIeros
MATERIAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: l~xn;mlnarlb cl proyocto de \1orna! d'O
pan para Inoondencl.a. on Dar Drlus, que V. E. cur
só a este Ministerio en 18 de agostp próximo pasado,
al Rey (q. D. g.) ha tenida a bien aprobar el referido

pro)'cx:to y la C'jC'C'ución (re las obras c<'I'I"C'SpoIHlientes J
po/' !'l si.,tema d!' gC'.stión dil'peta. eonsid''I':IIHlo]as iJl- 1
c1uíd'¡(s en el ntlJllC'l'u 1.0 dd articulo ;,6 dl' la lC'v Cé 
c\dmiui'st,'¡(c;ón y e 'ntabilidad de la lI:\l:iel1l!'a llúil!ica l~
de 1.0 de ,iulio de 1911 (C. L. núm. 120)_ }' dbpo¡:er sea 1
l':\I',gO a los fundos (\fe la dotación (~ los «Serv!C;os de "
In¡':'eniel1)s~ e! impune (\L' lfui mism·'s. '¡lil' aSCiende a
-1.31-l.:l\l p,,,,,,'¡as, ,\"imi_'l1lu S. .:\1. S{' ha ,,'1 \'idll aprl'bar
Ull:, ]H'Ul,lil'''ta C'H'ntuai <Í,' 1,,;: l'l'I\"-id"s SI 1'\ idlh. capí
tulo 4.". artÍl'ul" únice). "l'cc:ón 13 dd I'rl'slIIHll-sto vi
g,·nlC'. por la cll.11 Sl' ~sipla ¡¡ la C,'m:1nd~nc;a (le In
gC'nielos d(' .:\ldilla las 4.:31-1,30 Ih"SC',~t". ¡mp"rtC' üe bs
citacla~ ohra": ob:.'ni0Ild, "'.' esta cal~ti.~'a(i haciC'nt!o Vll:~

de (ua igual ('n la pal'tilia por ü'ist.\'ih"ir de la vigcIlte
pI' ,puesta dl' inwI'S:ón ele dich,) capítuln.

De re"l orden lo digo a '-. E. pala su conO('imlento
y (~l'm:í.s ef.:dos. Di'Os guarde a Y. E. IcudlOS años.
~laclI id 17 de septiembre de 1923.

El G~n~ral ~ncargado del despacho,
L¡;¡s BElL'\IUDEZ DE CASTRO y TOMAS

Señor Comandan.te general cl'e Melilla.

S('ñl,res IntendE"llte g<'neral militar e IntC"rwntor civil
de Guerra j" lIlarina y del Proteet<.rado en .MatTUecos.

Excmo. ~r: E~nmi!lado ('1 IH'0,}'('cto d(' ducha.." pn ('1
campanwnto d):) Dar Dri us, <¡uC' ". E. cu' só !l. ('.,;C' r.1 !lIsIe
rio (,~lll ('>'Cl'ito d<· fccha 19 de agosto pl'6ximo pasa.do, el
Hoy (q. D. g.) ha tenido !l. bien Ilpr~)bal' el l'l'fITido
PI"YPI'lo .Y la 1',jel'lwión d(' la.~ obl'll,~ Clll'l'C'S))o!ldientes
poto el sistl'llla de g'f'1;1 ión d ircda, consid,'r{¡l1d, ¡liS inclllf
dlls 1'11 ('1 I1ÚIJl('I'O 1.0 del ad !eulo 5(; de la le\' do udmi·
nistmci6n y Contabi,lidad de In. lIaeienda pública de
1.0 de julio de 1911 (C. 1.. núm. l:.lH). y dbponor sea
Cllrg-o a los fonllo,; de la dotación ele los «Sel vicios de
Ingonicnf;:' el importe ele las mismas, que IISC\('YHW a
412 pesetas. Asimismo S. M. se ha scrv'ido aprobar una
PI'-'pllC'sta evcntual de los referido'; scrvlcios, capitulo
4.0, ll.I't1'culo anico, Socci6n 13,- del presupuesto vigente,
por la cual se asigna a la Com.a.ndancia de Ingenieros
de l\klilla las 412 ¡wsetas, illl1porto de llls obras citadas;
obooniéndJ¡sc esta cantidad haciendo baja de otra igun.l
on la pn.rtida por distribuir de la vigente propuesta
de inversión del citado c!IJprtulo.

De 1'1'11.1 orden lo digo a V. E. para su Cfll1ocimiento
y d<'más efectos. Dioo guarde a V. E. muchm :1!iO'l.
Madrid 17 de s~tiembre do 1923.

El Gen.ul encargado d~1 d~lpacbo,

LUIS BERMUDEZ DE CASl'RO y TOMAS

Sefior Comandante general @ Melilla.

Sef10res Inooru:lenl:e genpral mmtnr e Intervonior dvil
do Guerra y Marina y dol Protc0lcora<fo en Marl'u('(ll~".

Sermo. Sr.: Visto el presupuesto de instalación de
nItros Mal1ie 1'11 el Hospitnl Militar dll' Granada, qu~

('lws6 V. /l.. H.. mn <'SP1'ilo f..<'Im 1H df' inlio último,:-I
Hey (q. D. g.) ha tenido a bien l\probarlo pn.ra la ('jo
Mld6n <ro las ohms qu<' oomprend<' por gestión directa,
por estar InC]¡lfcla¡; ('11 01 caso 1.0 del articulo 56 de la
Joy de Adminisll'¡u'i6n .Y P'I1IIlI>ilic!nd d" It\ 1I11{'ipn.fn
púhllca dI' 1,0 ,:" ,inlio (k I!JII (C. L. ntím, 12R), ¡;,ipll'lo
cargo llU 1IllpnI1t'. qlllp aS('\l'IlKl" n. la (·nl1li<ln.<1 dI' 400 pe
~tR.R, n In c10tndón ,rl' los «80l'vidos d,' In!\pI'i<"lOS;tt. As1
mismo S. M. hn ten.ldo n bl('lll u.probnr una propUEflta
l)wl1tunl dc' lo~ I1Il'nc¡"III1.(I(~ Servic'ios, "n.pf~l1lo li.", IU'

Uculo únko. s("'<:i61l ti,- dI'! llC'lllilll pfl~'l'''JiIl''sto, llO1' 11\
CUltl Re !UlIgna n lit Ollnltlltln.nC'in <le 1llgelllol'OR tle Gra
nruda Ja.s 400 jlPSC'lltS, impol'i<' <le In 1I1"II('i(,n Ir!' "tlD se
tratll, obtenh'mdosc dicha cnntidad hacien(J,o ha ja de otra
>ig\lal en la ,partida por dJstribuir de la vigente pI"C'pues
~ de inverei6n dt'1 citado eapituto.

De real orden lo digp a V. A. R. para su conocimiento. ..
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¡r dC'Il1ú,; e[p('(os. Dios guarde a V. A. R. muchos años.
Madrid 1'1 JI: septiC'mbl'C de 19:23.

El Oeneral encarga10 del despacho,

Lns BEInIUDEZ DE CAsrRo y '1'o:.r \S

Señor C'apit:ul gC'ner.tl de la segunda región.

SC'ÜOI'<'5 Interdcnte gcneral militar C' Intcrn-'ntor cidl
de GUl('rra y )lul'ina y del Pl'útecwrado en )1a rI'l4-'CoS.

E:l:e.mo. S1'.: Examinado el presllpl:esto de I'('p~racio

Iles C'n ('1 pabelJón número 8 del Zoco. en MeWla, que
V. E. cursó a este Ministerio ccn escrito de fecha 16
:le agosto pl'óx:mo ,pa&'ldo, el Rey (q. D. g.) ha tenido
1 hic'n aproba! el referido plX'.''llpllRsto .\. la ejecu('Íón
:le las obms corre"'lJondientes por el s:stema de ge:,.ti6n
iirecta. considerándolas incluídas en el número 1.° del
lrtículo 56 de la ley de Administraci6n y Cont.1.bilidad
ie la Hacienda pública de 1.0 de julio d€ 1911 (C. L. nú
nero 128); Y disponer sea cargo a los fondos :le la dP
~ción de lee otServicios de Ingenieros:t el impcrte de las
l1ÍSma..". que asc:ende a 1.280 pesetas. Asimismo S. M. se
la serddo apr"Obar una propuesta eyentual de Jos cita
jos sernci"OS. capítulo 4. 0 , artículo único, Seoci6n 13.
lel prffiupuC'$to Yigpnte, por la cual se a.-;igna a la Co
nandancia de I~P'{'nie~ de Melil1a 1.280 pesetas para
EL ejccudón d<' las c'hras de I'('feI'C'rcia: obteniéndose <'sta
?antidad haciendo baJa de Qtra igua.!· en la partida por
listribuir de la vigonte propuesta de inversión del ci
:ado cn.pftulo.

IX' 1'<'11.1 1l1'r1f'1l lo digo a V. E. para su conocimi<'nto
r demás efectos. Dios guardp n V. E. muchos años.
~Indrid 17 de septiembre' de 1923.

El Oeneral encarcado dpl de5pach",

LUIS DERMUDEZ DE CAsrRO y TOMAS

icfí,or O:nnnndnnte general de Melilla.

iefíores Intendente .general mili,tar e Interventnr civil
de Guerra y Marina y del Protectorado en Marruecos.

Excmo. Sr.: Exarninndo el pr<'.suPUf'sto de side hana
Ol\es de mad'l'a para alojlllll\ento de tropas en Da.r Drlus,
uc V. E. OUI'SÓ a ~te Ministerio en 18 de agosto proxi
lO pasado, pI W'y (l¡. D. g.) ha tenido a bien aprúoar el
cferido prl'supuesto para nOl·malizaci6n técnica y IIJ
linistr-ativa de las ool'as correspond'ientes, que fUCI;,)Jl

ocluídas en la <:alifica.ci6n terccra del al'Haulo 17'
.el vib"cmte I'('glallll('nto do obl"as por real orden de f~
ha 1.0 (rd citado mes de agosto. Asimismo S. M.. 'e hu
crvido apmhar una propuesta cyentual de loo. "Ser
icios <Ir' lnl.!"pnie¡'( s», capítulo cuarto, artículo (.nie'"
:lCCi6n. 1:J." del Pl'PSUpucsto vigente, por la cual se asig
a a la Comandnncia de Melilla las GA05 pesetas,
npol'te del cita.d'o pI'e3upuesto que SC' aprueha, 1 btl'
iéndose ('Sta cantidad haciendo baja de <:Ira igual cn
~ partid'a por distrihuir do la vigente propuosta de in
l'xsi6n de dicho capítulo.
De rC'al orden lo digo a V. E. para su conocimil'nto
demás efe'dos. Dios guardc a V. E. muchos afl.OO.

Iad,l'id 17 de septiemhre de 1923.
El General encargado del de5pacho,

Lms DERMUDEZ DE CASfIlO y TOMAS

~fior eomaooantc general de Melill.a.

)l'Iores Intendente ~eneral militar e Interyentor ci'ril
do Gucrva y Marina y del ProtecWrado en Ma.rrueeos.

Ex('mo. Sr.: Exumlnado el proyecto (fp rr'colh~tt"ucclón

) :U Id 11í1i1l'L111S d(~ cnrl'l't<'I'U, d'~ Batel a Dl'ius" qlle
. K CIlI's(¡ II <'sIl' Minis1Jl'I'io I'n 2\) Ile Uh'osto 1l1'6xllll)
lsndo, en vista de las lI111itaelo ll<'tS eslahl<'eidlls por l.'
.Y de ;\eLministl'ución y O>nlabilldud de In Hacienda
1blica de 1.0 de julio de 1911 (C. L. nÚm. 128), v tc
.cndo en cU!('nla lo dispuesto en la real orden de 31 de
1110 l1ltirno, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien apro~,tr

referido estudio y disponer se ejecuten las obras

C0ITc'spond'ientes pOr d sislC'ma dC' contrata, nH'diante
sllha~ta púhlica, de carácter' I,><:al l\rg,'nh', 'iPllllo CIU'

go al cród ilo asignad,· cn plol1u",ta de ínycrsión
para «Rl'construcci6n de 43 kiJÓllldl'cs d(' e·al'l'dl>ca~'.

el imp01'1e d'c' las Illi~llla~. qnc ascicnde a 1:20.6,;) pp~e
tas, de las cuales 119.1'15 p"",'tu.s IX'¡ te¡~ecen rU ¡JI'('''u
pU('~t.o dC' la contrata. una \'f'Z subsan;ldl' l'1 el'! ()¡' tlc
ql;e ad~kce, y las 1.,,00 lll's('[as I'l'st,lmes al eomlJk
nwntarlO que dCk-'l'l1lin,\ la 1'r'[(1 onán circular de 28
de abril de 1919 (C. L. núm. 5(\).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimic'uw
y dt'mús ef('('tos. Dios guan!C' a V. E. muchos añ':s.
~Iadrid 17 de septiembre de 1923.

El Oeneral encargado del despacho,

LUIS BERl\ITDEZ DE C.\SfRO y TOMAS

Señor Comandante general al' ~1elilla.

Señores Intendente gener¡¡,l militar e rn·tenentor civil
de Guerra y Marina y del Protectoraa."'o en MarrrUelf.\S.

Excmo. Sr.: Examinado el presupuC'StO de los traba
jos de ahrmbramientos de aguas· para el abastecimiento
directo del cllartel de Ikganés, que cursó V. E. a este
Ministerio con e:;.critD f('('ha 11 de agosto Pl'óximo ',)a
sado, el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobarlo con las
modificaciones pr('pouNtas en el informe del Comanc!'a.n
te g'('r.eral de I~eni('ros de esa re~i6n, relativo a di·
cho pl'eS.UpueSto, y disponer que la.s obras sc ejccuten
p 0 r ~estlón djrceta, como comprendidas en el Cll..."'O 1.0
d~l artículo 56 de la Il'Y de Administra.ción y Contabi
lidad ul' la Hacienda pública de 1p de julio de 1911
(C. L. núm. 128), dr'biendo spr cargo a la dotación de los
«Servicios d'e rngenicro.~" el impOl·t<' de las misma!'. 1ue
con la.q m<'<liflcacion<'s citadas, a.<;e\Plldc a la cantUad
<W. 8.:'75 pC'!iPtla.'l, d\' las cun1cs 7.\)70 p<'S('tas c'Ort'<'S·
.ponden al presupuesto de ejecudón mati.'riaJ, y 1a.s 605
pc5l'tas l'o.<;tantes al complemcntario que determina la
1\'11.1 oJ'(lC'n circuJar de 11 <1'(> ah'OSto de 1921. Asimismo
S. M. se ha Servido aprohar una propuesta eventual Jo
los «Servicios de IngenierOS", c1tpHulo sexto, articulo
único, secc:i6n cuarta del actual prC'.'nlpuesto, por la
~ual se aSigna a <1kha Comandancia las 8.575 ~et.a.s

Importe de la referida at<'nci6n, obteniéndose c.icha
cantidad haciendo haja de otra igual en la partida por
distribuir de la vigente prop.u«lta de inV('rsión dd ci·
tado capttulo.

De r~al orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y dlPmas efectos. Dios guarde a V. E. muchos afios•
Madrid 17 de septiombre die 1923.

El General encargado del d.spacho,

LUIS BERMUDEZ DE CA5l'RO y TOlllAS

Sciíor Capitán general de la primera región.

Sefiores Intendente general militar e Interventor cIvil
de Guerra y Marina y del Protectorado en Marruecos.

Excmo. Sr.: Examinado el TJ'l'CRU¡PU<'Sto de termlna
ci6n y liquidaci6n del acuartelamiento de Re¡1iulB.I'es In
d!genas en Jada, para alojamiento de soldados moI'08,
casados, que. V. E. curs6 a ('SI,(> MiniRlx'rio con escrito
f<'eha 8 de a~a;¡to pr6ximo pa.sado, el Hoy (q. D. g.) 'l¡),

t<'nido a bic'n apl'Obar Pi rcfer'ido Pl'<'supur'sto, y dis
poncr s<,a car~o a 10.'1 fnlJdos de la d' tnci{,n d(~ los «Ser
vidos d{' 1n~l'nl('ros" d importe dd rni.slIIo, que IlRCIl'1I1de
Il :J2.:l0H,7fi POS('tllS. ;\Slll1isll1() S. M. s<' ha servido Ilnro
ha!' una pl'Opl1l'stn l'wn,tua! d<' 10.'1 rd<'rldo.'l Scrvl'~i()l!,
(·apTlulo el1arto, llrt f.coll lo 1111 len, s('('(,j()1l 1:3." d<'l p'o
suP.Ul'sto vl~ünto, ,por lit t'Ulll HO llsi~llan a la Uoman
danda dI(' In¡:(l'l1iNÚS de Cl'uta :l2.:mH,7G ¡)('s<'!a.~, ¡In
porte did citado pl'Csu.pll!'i'to que se apI'ucha, obteulén
dose d'lcha cantidad hacieooo baja de otra Igual en lIa
partida por distribuir de la. vigente propuesta. de inver
si6n del mismo capitulo.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimielnto



]';xcmo. Sr'.: F.:xuminado el prcsllpuest.o p11lrlt la ropa
rn.ol6n do los barracones de .madera que ~llSt'! t~llen el
acua.rtell1tnJiento de las fuerzas de ,ta GuardIA CiVl en el

Sermo.Sr.: Examinado el presupuesto mrx1ificado del
proyecto de construcci6n de una ea.:efa de cara.bi neros
en Castd,] de FelTO (Granada), ell sustituci6n 'de la de
Rambla de Agua, aprobado ,po: :real orden ~de 30 de
diciembre die 1912, que ClIloW \': A. R.. en 11 de JUlIO
último, el Rey (q. D. g.) ha tel1ldo a bIen aprobarlo y
disponer que las obras que comprenele se eJccutc'n por
('Olltl':\t,[l medianl<' 5ub,¡sta púb",ca y local, s]('Indo '.'al'go
a los fon<hs de que dispone el Ministerio de Hacicn~

para csta3 atcnd"nc.s. Sil importe t,.tal <líe 1fi1.618,!h
pesetas y quedalldo anulado ('1 ('I't.'C!ito de SO.3!ln pes('tns
apl'l.h:1(),,1 )Jara el mismo servido por real orden de 30
dn <bicit'mbre de HJl2. . .

])e l'\..'al ol'd('n lo di\t!;o a V. A. n. pl1ra su conoclllllcnto
y dI m:'ts ('[('('teJ>;. Dios guarde a V. A. H. mucllos al'íOll.
Madrid 17 de septiembre de 19:!3.

El Oonoral ~ncar¡¡ado ti.1 do.pacho,
LUIS BERMUDEZ DE CASTRO T TOM4S

Sefior Capitán general do la segunda región.

Sefíor Director general de CarabineI'ls.

[Excmo. Sr.: Visro el presupuesw para reparaci6n de
los barracones dc madera que constituyen el acuartela
miento ele la compaf¡ia mixt.a de Sanidad, de (,\>1.11.11, que
cursó V. E. con c.<;erito fecha 16 de agosto pl'Ór]¡l110 opa
s~), el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien aprobar!? para
le ejecución de las obras que compronde por gestl6n dl
1'<:(;1.11., por cstar inctllfda~ en el caso 1.0 del arliculo 56
de J.a loy de AdminL~traci611 y Omtabilidad de la Ha
cienda ~úbliCll de 1.0 de julio de 1911 (C. 1. ntlm. 128),
siendo cargo su Importe, que a~cicnde ~ ,la cantld:ld de
8.590 pesetas a la dotaci6n ele los «Sel'V1Cln~ 00 IngcllIe
ros». Asimismo S. M, ha tenido a bien a.probar una pro
pu(),~ta eventual do los mencionMc.s servicios, capítulo
c-llaMo, a.rticulo único, Sección déc.imot.cTcera del actlla!
1'¡'('.':UPIIN;t.o, llOl la cual se asigna a la ~)mandaneia de
Ingonicrc6 de eeuta las 8.590 pesetas, J,mporte de las
correspondientes obras; pbtenjéndose d~cha cant.i~lad? ha
ciendo baja de otra igual en la pal't1<\ia por dv,tl'lbulr
<1):) la vif:,'"Cntc ,prO!lIlfflta de inyersión dol citado capitulo.

De rotl ordl'n Jo dibro a V. E. Jlal'a su CüIl'X'illli()nto
.Y d<'m{¡,s efeelos. Dios gltllrd() a V, E. muchos afios.
Madl"Íd 1,7 de l;üpticml)1'c do 1U23.

. 1:1 Ornorat oncar¡¡;ado d,'¡ do.pacho,
L1TIR BEIlMUDEZ m; CAlfrno y TOMAS

S(\l1or Ollnllndanto g'Cn('I'1l1 do Calltll.

Sd'lon's ln!t'llCl,'Il'tt' gl'llI'ral militar (' lntl'l'vl'nlor <'Iv!!
<J<, UucITa y Maúllll y do! 1'1"wCt.e.,a'lI,dp en MIIl"l11ecQS,

,Excmo. Sr'.: Examinl1.do el Pl'CRlIPlH'llt'l c1r> roparn.clón
.10 los !>1lI'I'U('on<'R do .IIllldol'/t qu<' ('~}IIIit.lt.u'yPIl 01 nClll~I'
t.,llIlJlÍcnto del 1'<'gllllh'r1l.o (I,n ('II1>nllpl'fn. Vltor-1a nQ.lIl. 2H,
011 O'uta, quo V, K CUt'IiÓ 11 ('sto MlnllllCl'io con !\SCl'ílo
dI' f('d¡,¡~ 11 dI' IIgos,tn JlI'<íX Ln~" l)II.~lt<1o, Ql! 1{l'Y (e¡. H. g.)
1111 U'nldo lt blcn IIPI"IIIlI' l'! l'Ct'PI'I<lo 11l'('Su,pucsto y la
cjoclI!dón de la!; Obl'lIS cOl·l'('....lwlHlicntes poI' el sistema
de !';('sUón dil'(',ctn, consLdnl'ántiolas inclufda<; ('n el nll'
Jll('l~l 1.0 dol artrcu10 56 de la LoJ' de Administraci6n y

Excmo. Sr.: Examinado el PI)'('Sll'P'ucstO de r('parllción
de los barracones de madera qu.e con.o;t.ituyen d acuarte
lamiento del Grupo (fe Fuerzas H<'gula¡,'s Indíg(,na, rle
Geuta núm. 3, q".) V. K ClIl'SÓ a este Ministerio en 11
el!' aga;w pl'Óximo pa~a<1o, el Ht'j' (q, D. ¡{.) ha tenido'.!
Ilion aprf'ollJ' el r('/'('1'i(!o pl'CSUp'U~'sto y la f'jccuci6n de
In.s ooras corl'<\';}londicIlU'S, por el sistema ~ lc;;ti611
di meta, considerándolas Inc.lu.id,lI.S ('n, el ('a.~o prim('rn
001 artleulo 56 de la k'y (re Administraci6n y ce'ntahi,
lidad de la Hacienda pObl.ica de 1.e> de ju]áo de 1911
(C. L. núm. 128), .Y di~1loner 9('a cargo a loo fondb~
tln la dotación de los «Servicios de Ingenieros», el im
pOI'le de las miSI1lM,' que asciende a 20.670 pe.:K'tn~.
Asimismo S. M. sr> ha >;()l'vi<fo aprobar una propuesta
eventual de Ja¡ mismos S('rvicios, capítul.o ouarto, ~,r,
tktl.1o ünico, 6coci6n 13.a d.ol pr<\Su'fl'ueslo vig('n\.c, p")!'
In cual SI> a~igna a la Comandancia de Ingcni(ll'o~ dI('
C.'Hla 20.(;70 I)O('S('tIL~ pal'a la,s obrM citadas, ob\.cniéndo.'1e
('sta ca 11 ti.f/l,(l hn.ci!'lIdo baja de otra ig'ual en la pantirl.u
pOI' distribuir de la vig('l1w propucma de inversión ele
(Echo oapítulo.

De real onlen lo digo a V, }<~. para su conocimiento
y d~'.más ef('()tos, Dios guarde a V. E. muchos afio.;.
'M IIdl'id 17 do s<'p liombre de 1923.

El O.noral .ncar~ado d~l d..pacho,
Lms BEHMum;z m: CM.'TRO y TOMAS

Sl'ñor Comandant(, gellcil'lll do 'Coulla.

Sdíol'Cs Int.ondonte ¡.{r>l1prni militar e rntel"Vent.or civil
~le Guerra y Mm'lna y dél l'rotedorado en Marruecos.

Excmo. Sr.: Examinad'o E'l presupuesto de re!,araC'ión
Q\?neral del picadero cubiprto <le' la plaza de Zaragoza.
que Y. E. CUISÓ a este ~linisterio con escrito de fc~llJ
~2 de agoo;to 1?róximo pasado, el Re'y (r¡. D. g.) h~l t.en~<lo

a bien apro!)ar el referido presllplle..:'to y la eJecucI6n
de las obras corrcspond'ienh's. p l' el siskma de g'E'Stii511
üil'ecta, conside¡'ándolas incltlidas en el n,úmero 1.0

ctd artículo 56 de la le" de Ad'ministración y Conta
biUdad de la Hacienda pública de 1.0 de julio de 1911
(C. L. núm. 128), Y disponer sea cargo a los fond05 cl'e
la dotaci6n de lcs «Srnicios de Ingeniero;:» el import"'
de las misma~, que asciende a 17.270 pesetas, de las
('uales, 16.840 pesetas pertenC"Cen al pr(';Sup'uc'Ito ele CJ('

euei6n material y las 430 peS('ta.s restantes, al comple
mentario que detel"mina la rt"al orden ciroular de 11
de agosto <i'e 1921 (C. L. núm. 325).

D.) 1'('al orden lo digo a V. E. para su conocimlE"ntn
.Y dl('más ef('>~tos. Dios guardE' a V. E. muchos '1ñc'S.
Maul'id 17 de septiembre de 1923.

El O~noral ~ncarl:ado d~1 do~pacho.

LUIS BElL.'In:DEZ DE C.\SfRO y TOMAS

~:iior Capitán general de la quinta regi6n.

SeñOl'('S lnl<'ndcnte g('neJ':~l milital' e Interventor ciVil
de Guerra j' Mal'ina y del l'I'ltectorado en Marruecos.
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"
d('m{ls efrctos. Dios guarde a V. E. muchos n.fiü~. I Contabilidad do la Hacienda l'úbliCll de 1.0 de julio de ~

3 1911 (U L. núm. 12S): y disponer St'a caIgo a los foo-
-Madrid 17 de scptiembre dc 192 . dl's <j¡c la d,)taci6n de los «ScI'Yicio~ dc I"genieI'Os:, el ln~-

El Oonoral oncargado do) dospacho, porte <k ta_s mismas, quc asciende a 24.~t;U pe-eta.". AS1- ~
Lns BE1Th!rDEZ DE CASTRO y TOMAS misn\o S. M. se ha servido apl'Obar una PlOpuest:\ even- '

:,di'l1' Comandante general <!\., Ceut.a. tllal de los citados scn';cios, c.'lpitulo euar:o, artícu~t) ,
único, SC'<:ción décimotercera del pre-;u11uesto vige11t.e, por ~

Señores Intendonte g"pneral militar e Inter\"entor civil la cual se ü,,:igna a 1.'1. Q..'mandancia de Ingel1le!"os de
de Guerra y Marina y elel l'rote<:t~'rado en Marruecos. Cellta 24.StiO ]irseta.", imJlOl te del referido 11I'CSupuesto;

obteniéndo:'lC dicha camida<! haciendo b-'lja de 01.1 a 19u:ll I

en la partida por distribuir de la vigente 1110puest.a de I

inyersi6n del citado capítulo., .
De real ordcn lo digo a V. E. para su cOlloclml~nro

y demás efectos. Dios guarde a \'. E. muchos an,·,s.
1Iadrid 17 de septiembre de 1923.

El Oenoral oncargad'O de I despacho,
LUIS BER.."\.n::DEZ DE CASTRO y To::\!.-\S

Señor Comandante general de Ceut.'1.

S~'ñ0res~ Intendente general militar e IntE'TYrntor ch·a
00 Guerra y Marina y del Prot.ectoradn en Marruecos.
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puC'Sto del IIo,"pitnl 1), ('],CT', quP V. E. curro a Cl.;Ú' Mi
nbterio en tti de agilito PIDXilllO pasado, d liey (q. D. g.)
h:t tt'llido a IJiL'n apl'Vb;u' el rcfel'it1o plcsupnesto y la
cjC\.'uci6n t!P la.' obl'a,; COl'l'cspondicntcs. por el sistema
de gestión dit'ec1a, cons'dcránd"1as incluídas cn el nú
lllL'lD 1. 0 dc! al'!Í('ll]O ;,ti de la lelo de A<1m:nÍ,.,tración y
C()ntab~lidad de la Haciend:l pública de 1.0 de juli" de
1\J11 (1'. 1... 1111111. 1~1:Í). Y Lti"pOIlel' s,'a cal'g,) a la dota
ción dc lts «Sl'nici<p t\(' lrgenielo~» \1 importe di' la,
mism[l.S, que a."ciende a 8,4tíO lwsetas. Aóimióll10 S. M.-se
ha servido ap¡-(,bar una propuesta en"ntual de los refe-
ridos scn-icitS, C~ljlít,ull) C¡¡alto, '¡utículo ú:Jico, Sección
décimoh'rc<.'l'a del pl'C'sllplie3to YI3"('nle. 1',-.1' la cual se
asignan a lit Comandancia de Ingenieros de Ceuia ]liS
8.4S0 pesetas. impor,e de las. obras cit:tdliS; obteniéndose
e"lel. cantidad haciendo b:lja de t,u'a igual en la pareda
pnr disil ibuir de la yigente ply\pUesta de ulyersión de
dicho capítulo.

De real orden lo d:.go a '-., E. para su conoclm1ento
,- d",mús efcclOs. Dios !!lIurde a V. E. muc:-llOs añ-l:>.
~radrid 1í de septiembre ~de 19~3.

El G~n~ral ~ncargado d~1 d~sP'lcho.

Lms BEIDoITDE:z; DE CASTRO y TO::\IáS

:3C'ñor Comandante general de Ceuta.

Señores InU?mlellte general militar e Inten-entor civ'l
de GueITa y Marina y del Protee:tt\rado en M::tl'ruecos.

Excmo. SI'.: Visto el }ll'e5Uplle.,to de l'('parnciolles ne
c<'Saria,,; (~I L\I edilicio de esa ü.>lllandancÍa general, que
CllI-SÓ V. E. a c.,to. Ministel'io en 2!1 de jnli.. último, el
He)" {(J. D. 1(.) s<' ha sel'vldn apmunl"lo }' dispollcr' quc
la, nlml.'; !JUt' (l>lll»l'l'n<!t: S(' ej('Cutl'n jlOI' ~~c:-.t iúu direc·
ta como compl't'l1did!\.'i ('n d caso 1.0 dd artículo :,() Ir\~

la le}' de Adnllnistmción y, Omt:aiJili,w¡.d d~ la lIaclCll
da pública dI' l.o d\~ julil> do l!)f 1 (C. L. núm. 12H).
sit'ndo CIU'gO d impm'te de las mhnna.-;, que !\.<;<::i(Vnde .\
la cantidad de 24.8\.10 IX~"d:as, 11 la Jotadún de lo.'i «S"r
,-¡('jos de lnt;eniel'Os».

De real OltIen 10 di.gü 11 V. E. para su conocimiento
y demás efectos. DiO/! guarde a V. E. muchos afíos.
Madrid 17 de septiembre de 1923.

El O~nrral ~nc.rgado d~1 d~spacho,

LUL<; BERMUDEZ DE CASTRO y TOl\r \S

Sefior (bmahdantc general de Cetita.

SCfiores lnt.ondcnte gcncrn.l militar e Interventor civil
de Guerra y Marina y del Protectorado en M::tl'ruecos.

Excmo. Sr.: Examinado el proyecto de am
pliación del fuerte María Cristina., para prisión mi
litar, en Melilla, que V. E. cursó a este Ministel1Ío
con escrito de fech.a 13 de agosto próximo pasado,
el Rey (q. D. g,) ha tenido a bien aprobar el refe
rido proyecto y la ejecución de las obras corres
pondientes IJor el sistema de gestiíJn tlirecta, con
siderándolas induída.'l en el caso primero del ar
ticulo 56'¿e la ley de Administración y G«Jntabiii
dad de La Hacienda púhJ¡ica de primero de ju'lio <ie
1911 (C. L. núm. 128), y dislloner sea cargo a los
fondos de la dotación de los «Servicios de Ingenie
ros:t el importe total de las mismas, que asciende
a 24.780 pesetas. AS'imismo S. M. se ha S('rvido
SI.¡1ro}¡ar una pr,o¡mcstn. eventuall de los citados se1'
v,ieios, capítulo :cuarto, articulo único, sccción 13.
del vig-pnt.c prl'RUpucsto, por la cual Re asig-na n.
la Comandancia de IIlR'eniero.q <1<l MPlilln. 2ti.7RO
pl'sctas, importe de dicha.q ohras; obteni(.nd;)se esta
cantidad haciendo haja ¡le otra ig-ual en la partida
por distribuir de la vigente propuesta de inversión
del mismo capítulo.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimien-

to y demás efectos. Dios guarde a' V. E. muchos
años. Madrid 17 de septiembre de 1923.

El G~n~ral ~ncarl1:ado d~1 d~sp.cho,

Lt.'IS BElUoIUDEZ DE C,\STHO y TOMAS

Señor Comandante general de Melilla.

Señores Intendente general militar e Interventor
civil de Guerra y Marina y del Protectorado en
Marruecos.

Excmo. Sr.: Examinado el proyecto de construc
ción de barraeones de adobes en Dar-Drius, que
V. E. cursó a este Ministerio en 19 de agosto pró
ximo pasado, el Rey (q. D. g.) ha ten.ido a bien
aprobar el referido pro;yecto, como justificación
técnica y administrativa de las obras correspon
dientes, que fueron incluidas en la calificación
tercera del articulo 1í del vigente Reglamento de
obras por real orden de fecha 1.0 del mismo agos
to y disponer sea cargo a la dotación de los "Ser
vi~ios de Ingenieros» el importe de las mismas,
que asciende a 21.íoo pesetas. Asimismo S. M. se
ha servido aprobar una propuesta eventual de 105

referidos servici{)s, eapítulo cuarto, articulo único,
seceión 13.B del presupuesto vigente, por la cual se
asigna a la Comandaneia de Ingenieros de Melilla
las 21.700 pesetas importe de las citada.; ohras,
obteniéndose dicha cantidad haciendo baja de otra
i~ual en la partida por distribuir de la vigente
¡;ro¡)Uesta, de inversión del expresadp capitulo.

De real orden lo ¡ligo a V. E. para su conocimien
to y d<'má" ('f<,ctos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 17 de septiembre de 1923.

El O~n~r.1 rncarl':ade d~l despacho,
L1TL~ BER!-It.'DF.7. DE CASTRO y 'l"OMAll

Señor Comandante general de Melilla.

Señores Intendente general militar e Interventor
civil de Guerra y Marina y del Protectorado ~n

Marruecos.

Excm,lo. Sr.: Examinado el proyecto de. refor
ma." en el patio Sur del cuartel de San Bemto, en
ValladdHd, que V. E. cu,rsó a este Ministerio en
20 de agosto próximo pasado, el Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien aprobar el referido proyecto y la eje
cución de las obras correspondientes 'por el sistema
de gestión directa, considerándolas incluidas en el
número 1.° del artículo 56 de la ley de Administra
ción y Contabilidad <le ia Hacienda pública de 1.0 de
julio de 1911 (C. L. núm. 128), y disponer sea
(.n p-o a la dotación de lOS (,.sen'¡(~ ')5 (le In ll'I11L'rng;'
el importe de las mismas, que asciende a 13.10U
pesetas. Asimismo S. M. se ha servido aprobar una
propuesta eventual de los referidos servicios, capí
tu'Jo sexto, artículo único, sección .cuarta del pre
supuesto vigente, por la cual se asigna a la Go
mandancia de Ingenieros de Valladolid la.., 13.400 pe
setas, importe de las obras citadas; obteniéndose
esta eanti<lad haciendo haja de otra igual en la
partida por distrihuir de 'la vigente propuesta de
inversión de dicho capítulo.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 17 de scpti('mbrc de 1923.

El Ornnral ~ncarllado d~l d~sp.cho.

Ll11ll B¡';¡¡M 1lJ)F.1., 1lF. CA.cn-no y 'J'OM AlI

Señor Capitún general de la séptima región.

Señores Intendente general militar e Interventor
civil de Gul!rrn y Marina y del Protectorado en
Marruo.cos.
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Excmo. Sr.: Examinado el proyecto de barracón
para alojamiento de la compañía ue Mar, que V. E.
cursó a este Ministerio en 16 de agosto próximo
pasado, el H,ey (q. D. ~.) ha tenido a bien aprobar
el referido proyecto y la ejecución de las obras '::0

rrespondienü's por el sistema de gestión dirccta,
considerándolas inc:uídas en el nÚl~lClo 1.0 del ar
tículo 56 dc la l('y de Administra~l,jl1 y Comabili
dad de la Hacienda púb:ica de 1.0 de julio de 1flll
(C. L. núm. 128) . Y disponer sea cargo a la uJÜt
ción de los «Servicios de Ingeniero'») el importe de
las mismas, que asciende a 9.650 pesetas. Asimis
mo S. M. se ha servido aprobar una propuesta.
eventual de los referidos servicios, capítulo cuarto;
artículo único, sección 13.a del presupuesto vigente,
por la cual se asigna a la Comandancia de Inge
nieros de Ceuta las 9.650 pesetas, importe de las
obras citadas; obteniéndose esta cantidad haciendo
baja de otra igual en la partida por distribuir de
la vigente propuesta de inversión de dicho capÍ
tulo.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 17 de septiembre de ~23.

El G~n~ral ~ncargado del despacho,
Lms BERl\IUDEZ DE CASTRO y TOMAS

Señor Comandante general de Ceuta.

Señores Intendente g-eneral militar e Interventor
civil de Guerra y Marina y del Protectorado en
Marruecos..

mero 1G·l), el Hey (q. D. g.) ha knitlo a hi('!1 di~pon '1'
,¡ut' p' [' las autol'i<!·a<!,'."; llIilil:lI('S <It' ll~"; P"Il!<lS cn <.;ue
I"'..;idan 1(1,; ('(,mandan'e.,; y cal,j¡all(:"; 1l~'·'l1i('\'...; que a",'1

",-,Iic:al!o el 1,'fCl'i';",1 "xanwn, ". Il'S f:ll'ililt' l':l;,aj" 1,'.ll'
l'l¡,,'nta (!I'l E.."t:ll!o, el1 t"llli..;iún no in .. !'t.'llIl.izal>k' CId :'-,'1'
vicio, polo tln !w\'¡<>d\. ,l!' til'mpo nll mayo!' dl' l'dl" dí.V.

1)(> ['e,ti {'l'dc:} j() digo a r. l!:. pal\\ su co:",xlJuieuto
y ,km,,,,, el,'cl{>,'. Dius guarl!p a \'. E. lll"clhlS ..1:5,"".
·.\Iatl¡id lS d>.' sppt.lcJIlhrc- de 1\):23.

El Oeneral encargado del despacho.
Lns BE11.:l1t:DEZ DE C.L"TRo y To~rAs

•••

SecCIón de InstrucClóD, Reclutnmlento
, CDeroos diversos

INSTRUCCION

Circular. Excmo. Sr.: En vista. del concurso celebr:t
¡]'o para cubrir las plazas otorgadas p<Jr la AsocLt~jón

Bel1ético-Escolar de huérfana;, anunciado por real. orden
circular de 16 de julio último (D. O. núm. 1:17), el l::ey
(q. D. g.) ha tcnido a bien dC'signar, a. propue.:;ta d'e la
referida Asc'CÍación, a los 18 huérfanos compl'endil!c's
en la !'()lacióllo que a continwIlci6n se inserta, que prin
cipia con D. F('rllalldo Barbelo .Y T('j('l'o y termina ("(lU

D. Angel Aguilar de ~Iera, para qu(', en COll()?pto de
externos, reciban instrucci6n gratuita en 1<'6 Centros
U(' "n~iianza qUlC en la misma be mencionan.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y d.:rnús efectos. Dios gu.alxl(' a V. E. muchos afic:e.
Madrid 18 <k septiembre de 1923.

El General encargado del despacho,
Lms BERMUDE2¡ DE CASTila y TOM.\S

Madrid 18 de lI<::ptie.nbre de 19;13.-HermÚae¡ de Castre;;.

rez •• ••••.••.••.••. Idem.
.. MaDl el Delgado L6pez. Ae-demia ele Pino, pa:-a telé-

~rllfos, Montera, 35, Madrid,
• Luis Ortiz de Zárate Y~ ldem d" Alvarez. pRra Correos

I araña y T.. l~({r"fos, Valverde, 24"
- • • . • • .•• •... 2.°, iYladrid

) Enriqnl'Tol ..doyMartlnez Idl'm .IAI NRv"1o Dilbflo.
.. Antonio GoM Cabrero.. CaleRio Hisl,anQ Americano,

Tutur, 20, Madrid.
n.. rnHelo Gnf1l C~brt'ro 'ell·m.

.. Lorenzo luquetot Pineela Id.. m Escolaploll elfO' S. Fernan
dn, MI'86n de Paredel', 84,
Madrl(1.

• Fernando A¡{uilar de Mr-} Ct'ntro til'l.Ej~rclto y Arma-
ra ,.1 da. M;,drlcl.

) Angel Aguilar de Mera"1 Academia dI' Llorens, Serra
no, 50, Madrid.

':enlros a. QU~ se les destinaHu~rfanos

.. Eduardo Jáudents Alva-

Señor...

D. Fernando Barbero y Te-} Academia tie Pino, para trlé-
jero " .....•..•.••..1 ({Tafos. Monterll, 35, Madrid.

o. Federico Tova M~ñoz... Co:e({io de Escolapios, Sevilla
) Andr~s Tova Mui'loz ••.• Iden.
) MoisésS.Martfn Molinero ACRde .... ia de Faura, Aduanas,

C,sbnillll de Jos Angeles,
If, Mad riti.

o. Francisco Escribano Gar· Centro del E;ércitoy Armada,
cía ..•...• •••..••• MlIdrid

o. Mallas Fernández Rodrf-\ Academia Aceituno, Fuenca
¡¡ue" ...••••••.•..• ¡ rrlll, 119. Madrid.

.. Félix Ruiz Meroño .••• '1 Idem de Soto. para 1~5:enie
r 8, Bolsa. [4, Madnd •..,,~

» Ram6n Rulz Meroño.... Colt'gio Escolapios de S. Fer
nando, Mesón de Paredes,
84, Madrid.

» Ramón Jáudenes Alvarel ld..m de San Antón, Hortalc
za, Madrid.

SecclOn de SanIdad Hllltar
DESTINOS

Sormo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por resoluci6n de ICsta
fecha, se ha servido confcrir el mantfo de 'la segulldu
ComandanCia do Sanldlld: Militar, al tcni('nte corollAl
médico D. Francis('.o Galnurcs Dícz, destinado para l~

ll.Sistencia del p<'rsonal de {,'Sa Cl1pitanIa general y no
bierno militar de Sevilla.

Do real orden 10 digo a V. A. R. para su conocimiento
y (J\>más efectos. Dws guarde a V. A. n. muchos :lflu~.
Madrid 17 de $I.'ptlombre die ln.'3.

El General encargado del despacho,
Lms BERMUDF.Z DB: CASTRO y TOMAS

~etlor Capitán general de la segundo. reglón.
Sefior Int<>rventor civil de Gucrm y Marino. y del I'l'O

toctorado en Ma¡"ruecoS'.

MATRIMONIOS
I·;xcmo. Sr.: Accediendo a 10 9Olkitado por el Cl1.pt

tán (re Ingenieros D. Julio González FernÍlndl'z. con des
tino en In Comandancia de dicho cuerpo, en Luruche, ('1
&'y (q. D. g.). de n.cU('rdo COn 10 in formado por e<~
Conspjo SlIpl'('¡no en 5 del corrit'nto mes, se ha servirl'o
eon('~ler1r licencia para éontrut'r matrimonio con fl,flp.
MaMa lI('rl'ncia ¡"uba.

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
y dopm{ls efloctos. Dios ¡:?;uurde a V. E. muchos ul\c>s.
Madrid 18 de septiembre de 1923.

El General encargado del d, spal ho.
Lms BERMUDEZ. DE CASTRO y TOMAS

Sefor Presiden!c del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

Sefio!' Comandl.ante general de Ccuta.
_ ••• m

]':XAMT';NES
CirC1tlar. Excmo. Sr'.: ])l'hlclldo verlllcarsc 1('11 c.,la

COI·te, del 20 al 25 del nll'S actllfd. loo pXlÍmenes 'le
méll,icos ml1ltlll'Cs, que a!'lpl rall a lngrl'sur como a1ullllDR
en 10R CUrB(lR de especialidades médicas a que se re[Jc
re la real orden circular de 27 de julio 1lltimo (D. 0. no..
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IntendencIa General Militar
ASCENSOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
:a este :t\linistE.'rio, con su escrito de 20 de agosto
último, promovida por el suboficial de la Coman
<lancia dE.' tropas de Intendencia de Melilla dO\1
Má..ximo Gavete Vicente, en súplica de que le sea
concedido el ascenso a alférez de la escala de reser
va; teniendo en cuenta que en la actualidad existe
excedente de alféreces, no debiendo, por tanto, otor
garse asce'nso alguno de suboficial a aquel elll
pIco, en tanto no se produzca vacante en la escala
'Correspondiente, según preceptúa el apartado K de
la base octava de la ley de 29 de junio de 1918
(C. L. núm. 169), y habiendo sido resuelta en sen
tido negativo análoga petición, por real orden de
29 de mayo de 1922 (D. O. núm. 119), cl Rey (que
Dios guarde) se ha servido desestimar la petición
del recurrente por carecer de derecho a lo que so
licita.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos.
años. Madrid 17 de septiembre de 1923.

El General encargado del despacho,
LUIS BERlIlUDEZ DE CASrRO y TOMAS

Señor Comandante general de MeJilla.

BAJAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por
el teniente de Intendencia., con destinoo en la Co
mandancia de tropas de dicho cuerpo en esa plaza.
D. Enrique Pezzi I;Iernández, en súplica de que
se le conceda la separación del servicio activo, el
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien acceder a lo soli
citado por el recurrente y disponer cause baja en el
cuerpo a que pertenece por fin del corriente mes,
debiendo quedar en la situación que 'le corresponda
por sus años de servicio.

De real orden lo dligo a V. E. para su conocimien-
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to y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 17 de septiembre de 1923.

El General encargado del despacho,

LUIS BERMUDEZ DE CASI'RO y TOMAS

Señor Comandante general de Ceuta.
Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del

Protectorado en Marruecos.

RETIROS
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce

der el retiro para esta Corte al ooronel d" Illtendeaua,
en situación de reserva, D. ArturO Bulnes y Ureña.,
con el haber pasivo ere 750 pesetas mensuales que le
ha sido señalado por el Consejo Supremo oe GUl·rra
y Mal-'in...'l., cuya cantidad le será abl'nada por la ?a
gaduría de la Dirección General de la Deuda y Clases
pasivas a partir de 1.0 del corriente mes, por haber
cumplido la edad para obrenerlo el día 21 <le ag~'to

último, causando baja en el. cuerpo a que pertenece
por fin del repetido agosto.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y (OOmás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
.Madrid 18 ~ septiembre de 1923.

El General encargado del despacho,

LUIS BERMUDEZ. DE CASrRO y TOMAS

8E.'ñores Pro<:ídente del Omsejo Supremo de Guerra y
l\l.arina y Capitán general de la pril1)("Ta región.

Sciíor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
(('('l()rado en Marl'uecos.

DISPOSICIONES
de la Subsecretaria y Secciones de este Ministerio

y de las Dependencias centrales

Subsecretaria
BA.U.S

SCglín noticias recibidas en este Ministerio ~ las 8.11
tor.idarl'es ili'Ipendientcs del mismo, han fall~dD, en las
fechas y puntos que se expresan, lq¡ jefes, oficiales y
asimilad<6 que figuran en la siguiente rela.ci6n.

Madrid 15 de septiembre de 1923.
el Subsecretario,

Luis Bermádez de Cllstro , Tomd&
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Relad6n que se cita

NOMBRes
fecha de las defunciones

Puntos donde fallecieron
Día Me. Año
f---

Destino que lIerri&D

ESTADO MAYOR

T. coron!'l, •.•••• ' D. ruaD Sagues Aycart ••••••••.

Capi\An•••••••••. , ~ Jaime Baen Buceta ••••.•••.

INFANTERIA

22

:Jo

.•g"st\ 192 3\San SadurnÍ de No-IAyud te del gent.raID. Car
) ya ..••••.••••••. / Il·s Losdda

idem. 1923 \leIma........... Servicio de Aviación.

idem. 192,~ Idem ..•.•••••.••. ldero.

idem. 1923 ldem •.•.•••••••.

24 ,dem.
17 id"m.
18 il1"rn.
,8 idem.
18 id"m
18 .irtrm.
19 idem.

Qt'l!. Vad R.s, 50.
Tercio de Extranje: os.
dt'm.
['lem.
F. R. 1. Melilla, ,.
Id"m.
de l. Tetuán, l.

Reg. Toledo, 3S.
Bón. Caz. Taola, S.
Reemplazo por enfermo.
Reg. Vergara, 57.
F. R. 1. Melilla, 2.

Idem.
Idero.
Tercio de Extranjeros.

\telilla ••...•.••••
folede .••.••••..
Vaieucia •.••.••.•.
Barcelona. • .•..••
\lelilla. • • •• • •••..
Idem •••••..••..•.
·dem •••••.•.•••.
[dem .••• ' •••.....

dem ....•........
retu~n ..•.......
\telilla. . .
dem ....••.......

lilero ••.••••..••• '
dem., ..•.• .....

'923 Idem •••.•••••. F. R. 1. Melilla, 2.

IQ2~ dem............ Idem.
191.\ \fclill~ ...•.. ; ..... dt'm Alhucemas, 5.

'Q23 Idem ..•..........
IQ2. Idem.....•........
IQl.\ Idem .
'923 dem •..•.......
'9H Idem •............
IOl' .. 1I·m ..

'9l3 f~tllán... . .

"l'rvicío de Aviación.
1'. R. l. T.,tudO, 1.

Reg San Fernando, 11.
Idl'm Galicia, 19.
'flem.
Idern Toletlo, ~5.

Mt h 1-la Jalifiana de Tafet
sit,s.

'921 Idem F R 1 Alhucemas,s.
1923Ide." •.•..•.••.... Reg. Alllva, 56.
19'1 "adrid ..•.••..... CRjll red Madrid, r.
1 ~2, \otl'lilla ••••••.•...• R!'g. Alava, 56.
19;¡~ Idem ••.••••.•..•. Il1em Vad Ras, 50.

192 3
'92 3
192 3
IQ',

192~

19 2 3
19'3
'9 23

IQ2

IQ2

102,
IQ2.1

19 2 '
19 2 3

Idem.
,d..m
,dt'm
idt'm.
idero .

idem.
.dem.

'gosto
idem.
idem
ídem
ídem.
idem.
ide n
idem.

ídem

idem.
1(1em .
id.. m
idem •
idem
idem.

18
18
7
q

18
18
18
18

'2

19

'2

,). Gumersindo Pintado Cabrern.
» fOGé Montón Tizo! .•• '••••••.
» losé MaTin Wallís ••...••.•
• Ramón Esquiroz Pindo •••••.
• J()<iquln Sánchez Hervás .••. '
• José Gallegos Alfara. •• • •.• ,
) Pedro Ibarra .l!.gHía ••••.•••.
) ::;ebastián Vil", 1 'I.rla. • ••••
• PedrO Jareño Hernández Va-

quera ••••••.••••••.••••.
• Andrés Sáenz de Buruaga Po-

lanco •.••..••.••..••
» Fernando Alar so ce Celada

Ferná· dez Luanco ..•.....
• Alfredo Sánchez Ferreír6s •..
• jullán SantaH aria lunda ••••.
J A fl>DSO Malthez Mateo•..•..
» MiKuel Fernández Esp'Qosa ..
J Fernando Boix Pascual.. . ..
» Vicente deL.guardia Vallejo.
• Alfonso Sab, rido Rodrigue,

Buzón .•.•...•....•.....
J Alfrt:do Cl stell Medina ...•.
J Bernar. o Salgado l"ernándel

de Villll-Abrille ••... " . . 22

• Mariano Penalver Núl)ez .... '3
• José de Tuya Garela ..•• ,8
» Alfonso Al V8rl"Z «odero. . . • . 17
" Luis Avii~s M'rtlnez. . . • • .• . 18
• Julio Alonso Oel¡(8'1'" .••... 19

• LU~~aR~~.r~~~~.y ~i~~.~~.L~-1 "
:t Lui. Cué Vídaña .
,. Damián Gavarrón lambrano..
J ro~é Vs,ela Golpe '" ..••.
» Fraflcl'cO Il1'perial Garela.
• Fernando Francés Médlta ••••

Otro •.... ........

Otro .

Otro .•••.••••••..

Otro ••..••.•••...
Otro ...•.•.•.•..
Alférez ••••.•....
Olro ••••••••.•••.
Otro •....•••••••.

Otro .
Otro •.•.•••.•••
Capitán lE. R.) ..
TeolenLc: •••••••.
Otro • ............

Teníente .•••....
Otro •••••....•.• '
Otro.•••••••••....
Otro •••..••..•.•
Otro ••..••••.•• , .
Olro ........•• ,.,
Otro •.•••..•.....

Otro ••• ~ ••••• '.•..
Otro ••••••.•••. ,

T. coronel .••••••
Otro .
Comandante .
CapiLAn •••.••.•••.
(!)tro .
Otro.••••.••.••.••
Otro •••••••.••.•.
Otro•............ .
Otro .. ti .••••••••

CABALLERIA

Coronel ••••••••.. D. Prancisco Marzá Garda •••.•• agosto 192.1 Barcelona .•••.••• In!!pectorjefede la 3." lona
pecuaria

id~m 19;¡~ .;;alamanca ••••••.. ({t'g. Caz. A:buera.Comandante .
CepitAn .•••••.• , .

Otro '" .

Otro (E. R.) .....
Teniente •.•.•..

• Guillermo Lb Rute •••.•••
• Francisco Baturone y Fern!n.

de: Palacios.. .... .. .....
" Jenaro larvajal Quesada .••.

" José Carloa Domlngues ••.•••
,. Lui,. Vila El..ta .•.•••.•••••

4

:JI
,6

7
:,u

idem. IQ1~

,dem. 1913

idem. lQ;¡~

í,¡em 19"

';;evilla .•••••••.. (,tem. Lane. Villaviciosa.
"an I1detcnso (Se-

govla) • • • • • • • • Ministerio de Ja Querra.
Reu, (Tarragona). . f"et. 4.0 reg. reserva.
\telilla........... I)bp. r." alumno E. S. Gue

rra y AeroniutieamUitar

ARTILLERIA

1 agosto 192 PamplonA...... •• \fecto 3. er re¡. reserva.

aRt'sto 1923 Iladrid ••••••••.•

agr sto '92' Ilalencla.......... :om." de Valencia.

, .

T. coro Cuerpo Tren
(S. R.) •••••••••• D. Macario Pulve Guard!ola .'"

INGENIEROS

Corone'" •.••••••. D. EU¡f'nio de Carloa Hierro ••.

eapltAn........... J Joaquín Boy Font!'l1e-s ••••..
Teniente... •••••• • \noc~ncio Garcla Rodrf¡uell ••

\

CARABINEROS

Teniente •••••••••. O JOIi~ Monfort Sales ••••.•••••

INVALIDOS

Te.lente •.•••••.• D. Saturnino del Cam¡,>o Rodrl-
lues " "•...... .... '"

13

20
17

17

8

agosto 192' San Sebaati!n (Gul
pl1l1coa) .•..•....

ldem. 19'3 \telilla ..
idem. 19'3 Idem. ., •••.••••

\finiatt'rJo de la Ouerra.
..,. delo de Aviación.
Ca" pai\\a complemt'ntaria

TeJé&rafoa de Meli¡l••
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1"'''' ..1.. '''".d"" 1 Destino que serví..Clases NOMBRES

Día Mes lAñO
Puntos donde fallecieron

,----
INTERVENCION

Comisr.rio l • • D. D~maso Viar Espiga •.•••••• S agosto 19~3 Cádis •.••••••••.•• .:'om.· de Cádiz.••• 41.

SANIDAD MILITAR

Comte. mMico •••. D. lldefonso Escalera Gómex ••• 29 agosto 192 ' Lérida •••••••.•••. H, spit.J. mil. Barcelona.

CLERO CASTRENSE

Tte. vicarlo ••••••• D. Juan Villod, es E'esa •••••••• 8 agcsto 19~3 Sevilla .••••••••••• Vlcarlacóstrf'nsede Sevill
Capellán 2.° ••• ; ••• • Antonio Aroos B.tldú •.••••. 20 Idt'm. 19~3 rarrés (Lérida) •••• Reemplazo por eole. mo.

Oficial 1.°......... D. A~:~~il:~pe~~~:~.~~:... 11 30 agosto 192~ Segovia... l ........ Archivo general Militar.

Madrid '5 de septíembre de 1923.-Bermúdez de Castro.---------_....""........._---------
Sección de ArtIllarlll
AUTOMOVILISTAS

Circular. De orden del Excmo. Señor General ~n

cargado del despacho de este Ministerio, los indivi
duos de tropa comprendidos en la siguiente relación
que principia con Antonio Maldonado García y ter
mina con Mi~el López Santos, pasen a prestar los
servicios de sus especia:lidades a los Cuerpos, Cen
tros y Unidades que para cada uno se indica, sin
causar baja en los suyos respectivos.

Dios guarde a V... muchos años. Madrid 17 do
septiembre de 1923.

El Jefe de la Secc:lóD,

Alfledo Correa

Señor...

BelacWn que l'Je cita

Antonio Maldonado Carda, soldado del regimiento
Lanceros de Villaviciosa, sexto de Caballería, a
'la fábrica de productos químicos de Artillería;
como conductor-automovilista.

Fidel Martínez Pérez, soldado del regimiento Dra
gones de Montesa, 10.0 de Caballería, a la Co
mandancia de Artillería de San Sebastiiin, como
conductor-automovilista.

Eduardo Pallardó Benlloch, soldado del reg-imicn
~ de Cazadores de Alcántara, 14.0 de Cahallería"
a los carros de ac;alto de Infantería (Melilla~.

como conductor-automovil ista.
Miguel López Santos, artillero del reJ;!;imiento do

poosición, a la Comandancia de Artilleria de Me
lilla, como conductor-automovilista para el gru
po de Obuses de dicha Comandancia.

Madrid 17 de septiembre de 1923.-Correa.
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DIRECCION GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL

PJt0101 n. CONSTANCIA
~dadón del ~"!onal de tlopa del mismo a quien se ha concedido compromiso de se/vII en filas, pertodo en que • ,.

cunifica o da/ación del cJmpromso Y premio de constancia que les co"esponde, con alTeglo a lo pleceptuado In rUIJ
orden clrcllla~ de 11 de ar!osto de 1920 fe. L núm. 195).

5.° Tercio.

C'~UIl·
CI....

I'ecba
en qne empleu
la percepción

del premio

~ud,s


